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A Y U N T A M I E N T O S

YUNCOS
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en el artículo 20 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, aprobado inicialmente en
sesión celebrada el 21 de marzo de 2013 y cuyo acuerdo fue expuesto al público mediante anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo número 75, de fecha 4 de abril de 2013, sin que se
hayan presentado reclamaciones, ha quedado aprobado definitivamente dicho Presupuesto para
el ejercicio 2013, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
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Asimismo, la plantilla de personal de esta Corporación, igualmente aprobada en dicha
sesión, queda como sigue:

PLANTILLA DE PERSONAL
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso
contencioso administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004 por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Yuncos 26 de abril de 2013.-El Alcalde, Gregorio Rodríguez Martín.
N.º I.- 4390


